
Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cubana! 

\ Iss....) República de Colombia 

Cubarral, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 
Radicado: 502234089001-2022-00003-00 
Demandante: JENNIFER ANDREA PADILLA ARCILA 
Demandado: LUIS EVELIO PADILLA ROMERO, ROSA IDALIA PADILLA 

ROMERO, QUILLERMA PADILLA ROMERO, GLORIA NANCY 
PADILLA ROMERO Y OTROS 

Teniendo en cuenta que la demanda de sucesión, fue subsanada cumpliendo con 

lo exigido por los artículos 489 y 490 del Código General del Proceso, y la misma 

reúne las exigencias de los artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO, el juicio del 

SUCESIÓN Intestada de mínima cuantía de los causantes ALBA MARIA ROMERO 

DE PADILLA (q.e.p.d.) quien falleció el 26 de abril del año 2013, y MARCO 

PADILLA AVILA (q.e.p.d.) falleció el 06 de noviembre del 2014, ambos fallecieron, 

en la ciudad de Villavicencio, sin embargo, Cubarral es el municipio donde está 

ubicado el bien sucesoral. 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento a todas las personas que 

se crean con algún derecho, para intervenir en el presente sucesorio, conforme lo 

dispone el artículo 108 del Código General del Proceso, teniendo como medios de 

comunicación prensa y radio. (tiempo, Espectador, Republica y radio las locales). 

TERCERO: Comuníquese de la apertura de la presente sucesión a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Artículo 490 del Código General del 

Proceso). 

CUARTO: Reconózcase a LUIS EVELIO PADILLA ROMERO, ROSA 

IDALIA PADILLA ROMERO, GUILLERMINA PADILLA ROMERO, GLORIA NANCY 

PADILLA ROMERO, LUZ MIRIAM PADILLA ROMERO, LUZ MINDA PADILLA 
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ROMERO, SONIA SMIT PADILLA ROMERO, LILIA PADILLA ROMERO, OVER DARIO 

PADILLA ROMERO, MARCO EMILIO PADILLA ROMERO, ARIEL PADILLA ROMERO, 

como herederos de los causantes, en su condición de hijos legítimos. 

QUINTO: Reconózcase a VIVIAN XIOMARA PADILLA ARCILA, HENRY 

STEVEN PADILLA ARCILA, LEIRON SANTIAGO PADILLA ARCILA, MIGUEL ANGEL 

PADILLA PINTO, como como herederos por representación del señor HENRY 

PADILLA ROMERO, quien falleció el 26 de julio del 2003, hijo de los causantes 

ALBA MARIA ROMERO DE PADILLA (q.e.p.d.) y MARCO EMILIO PADILLA AVILA 

(q.e.p.d.) y a JENNIFER ANDREA PADILLA ARCILA, también en calidad de nieta, y 

como compradora de acciones y derechos herenciales, quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario y sin perjuicio de terceros. 

SEXTO: Por secretaria, désele cumplimiento al artículo 8 del Acuerdo 

N° PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura Sala Administrativa de la ciudad de Bogotá, es decir, incluir las 

presentes diligencias en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión. 

NOTIFIQUESE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL- META 

Cubarral. 07 de abril de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 11 de esta misma fecha. 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 
SECRETARIA 


